
NÚM. 285. - SÁBADO 28 DE MAYO DE 1887.

iat Leyee y tan dispoáeionei del Gfobiei no son obliga- 
turítut liara ia ec^tol de. provincia déstíe que ee píddiean 
ofiñali i-taiite en ella, y desde cuatro 'días después pitra, la's 
líeiuís üveíilos de la mtnna procinda. (Lky de 3 dh No- 
UBUBE í uB 1837.)

SUSCHICIÓN PARTICULAR
Í5k CÓRDOBA : Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un a6o, 33.
FuBHA DK Córdoba: Un mea, 4 peaetaa.—-Trimestre', 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Unafio, 46. •
Número suelto, 38 cénts, de peseta. ,

SKPUBMOA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMtSOOS

Ldí Leyes, Srdenes y anuncios ¡iw se ntanrlen publicas- en los 
BoLBTtKES ÜFICULE» ,0 A,.n de ranifir al Jefe politico res
pectivo, poi- cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
menciwiados periódicos. (Ordknbb de 2 nx Abkil, de 3 y 21 
nx Octobre dk 1664;)

Irtiiucncia del Coneejo de Ministros.

ifïncefa de! din 26.1

SS. MM. el Rky y la Rbisa Regente 
(qi D. g.) y HU Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez
sill novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVíNCU DE qORDOBA

Nim. 834. . '

SECCIÓN DE FOMENTO ' '

MINAS

«ÚBEUO DEL expediente: 2,682.

D, Constantino Arimsta^ Coiemado)^ ci
vil de esta provincia.

Hago saber. Que por D. Diego Gue
vara Haro, vecino de Onevas (Alme
ria), ee ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia,fecha 25 de 
los actuales, solicitando ae le conce
dan 10 pertenencias para la mina de
nominada Constancia, de mineral plo
mó y otros metales, sita en término de. 
Montoro, y sitio conocido por Fuente 
Agriay Arroyo de la Angüijúela, de
hesa propiedad de la viuda de FrAj.- 
eiSco Muñoz; que linda: por Sudoeste, 
con el río de las Teguas, y por los'de
más vientos con terrenos de particula
res; cuyo registro le ha -sido admitido 
por decreto de este día, salvo, mejor 
derecho, bajo la siguiente designa- 
ú^in:. . '

■jSe tendrá por punto de partida un 
crestón de pizarra á siete metros de 
distancia del Arroyo de la Anguijuela; 
desde dicho punto de païtida en direc
ción Sudeste, se medirán 200 metros y 
se colocará la primera estaca; desde 
ella al Oeste, so mediríh 200' metros y 
se fijará la segunda; desde esta al Nor
te, 600 metros y se pondrá la.terc-ra, 
desde ésta al Este, 400 inetrus. fijáudo- 
80 la cuarta, y desde ésta ai Sur, 500 
metros hasta llegar á la primera; con 

lo cual queda cerrado el perímetro de 
las 10 pertenencias «olicítadas.

Lo que ae publica por medio del 
présenté, para que en si término dé 60 
días puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la Ley, los que. 
se orean con der echo' para ello,

Córdoba 26 de Mayo de 1887.—
Bl Gobernador,

Constantino Armesto.

SECCIÓNDE FOMÉNTO.,

■ MINAS'

. Núm. 836. i

D. Constantino Armesto, Cobernador 'civil 
de esta promnofí- ,, . -
Hago saber: Que en los -expedientes 

mineros que se únsértan" 'á cóiltinua- 
ción, .ha recaído con fecha 26 de los ac
tuales el siguiente decreto:, , ¡

Vista la comunicación, del Sr. Ad- 
ministrááor de Oontrihuoiones de esta' 
pró'vínéiá y la relación que á ella acora-' 
paña de las minas que de hallan en des
cubierto por faltada pago de etnon de 
superficie, y en cuya comunicación so
licita se declare por este Gobierno la 
caducidad de las minas comprendidas 
en dicha relación por haber dejado 
pasar loa 16 días sin efectuar el pago 
después del reqperijpiento. para ello en 
la via de apremio:

Visto el art. 23 del Decreto-Ley de 
29 de Dieiembre de 1869, y

Considerando que el tiempo trascu
rrido es mas que suficiente para que 
D, Alejandro Marín haya satisfecho 
su aleudo à la Administración de Con
tribuciones por -la mina de su própie- 
dad titulada Desengaño, de .escorial, 
con 9'30 pertenencias antiguas,,en tér
mino de Alcaracejos, he resueltv*, de- 
fu-íendo á lo mtáresádo por la Admi
nistración de Contribuciones, caducar 
la concesión de esta mina,'qué. se no
tifique este decreto, ai interesado; y que 
se haga la publicación del mismo en 
el Boletín Oficiad de la provincia.

Córdoba 26 de Mayo de 1887, 
El ;Gobcrnadjor,

Constantino Armesto. ;
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Cireidar nfim, 333,

Encargo a los Sres. Aloaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á las busca de un burro 
y una burra, capón aquél, rucios am
bos, de bastantes años y sin hierro, sin 
señas algunas, de la propiedad de Juan 
Alejandro Vega, extraviados el 19 del 
actual en las Hazas de Trujillo, del tér
mino de esta capital.

Córdoba 27 de Mayo de 1887.
El GoRoruBdor, 

Consí»rtiwio Armesío.

Fiscalía militar he Córdoba.

Núm. 798. “*

EDICTO —

D. Isaac Calán y Rico, Capitán Ayu
dante y Fiscal del Regimie7ito Ca¿a- 
doi‘es de Vtllarroiledo, 33 de Caba
llería.

En uso de las facultadas que las Or
denanzas generales del Ejército me 
conceden como Juez Fiscal de la cau
sa instruida contra el soldado dej se
gundó escuadrón de dicho Regimien
to, Rioardo González Julián,por el de
lito de primera deserción, por el pre- 
'Sento primer edicto, cito, llamo y em
plazo, al referido soldado para que en 
el término de 30 días comparezca en 
el Cuartal de Caballería de Alfonso 
XII, de esta Plaza, á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo, se le seguú'á ia 
causa en rebeldía.
' Córdoba 20 de Mayo do 1887.—Isaac 
Galán.
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BOLETIN OMÁL É® LA í&OVíÍÍÓU DE tíORDOÍBA

Administración de Propiedades ó Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 628,

Relación de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda á virtud de la Ley de 13 de Junio de 1878.

Húmero 

de 

órden. NOMBRE DEL COMPRADOR Uomiullio,

01*36 
da la fino». Prooeileaoia

HÚViflro "

<14 

LUTantariQ. 'rirmino. Plazas,

v a s c i n i B s t o a
HtPOETB

Ftieim.

CZPumOlÓN DEI. APR BU IO

1)1* Uea. Año. taft. Mes. Á&O.

306 
306 
307 
308 
309 
310
311 
312 
313
314 
315 
316 
317 
318 
319
320 
321 
322 
323 
324
325 
326 
327 
328 
329 
330
331 
332
333 
334
386 
336 
337
338 
339 
340 
341
442 
344 
346 
346 
347 
348
349 
360 
361 
362
353 
354 
366 
366 
357
368 
,369 
360 
361
362 
363 
364 
366 
366
367 
368 
366
370 
371
372 
373
374 
376
376 
377
378 
379
380 
381

D. Franciaco Selano...-........... 
El misino......................................  
El mismo............... .....................
D, José Santana Espejo.............

Juan AguiUra Montesino..., 
, Tomás jei Río Luque.......

José Morano..................... ..
Manuel Velasco...................... 
Manuel Serrano..........
Francispo Fernández García.. 
Manuel Cabezas............ 
Rafael de Soto Ortiz........ 
Antonio Barranco-Castro.. ..' 
Lorenzo Santofimia..........  
Francisco Herruzo...........  

El mismo..................................
D. Manuel Molero Fernández...

Jaointo Crespo................  
Mariano Castro;................ 
Lorenzo Santofimia............. 
Juan Manuel Criado...........  
Alfredo Pérez......................... 
Pablo Delgado.......... '............
Rafael Padilla,.................
Antonio Alvarez...,........... 
Rafael Carrero............. ....,,
José Ledesma............. .........
ConstantiuO'Gozálvez. ....  
Antonio Avila. ».............. 
Joaquín Carvajal............. 
Antonio'Domingo............ 
i^gfnobNavajas García.,-.. 
Eduardo Armesto...........  
Juan Bautista Delgado....  
Francisco Cocho...............  

El mismo................. .....................
D. José Palcxp^ras.. ...................

Juan Rodríguez Carretero...
José de Luna Plasencia.',...

El mismo...............................  .-r
D. José Urbano......................... .

Francisco Carmona...........7
Juan Carmona...............  .
Eduardo Angel Luqué....... 
Enrique Martín,..-................ .

El mismo,........... . ..... ............. .
El misino....................................... 
D. Modesto Garcia................... ..
El mismo................. ............... .
D,- JuanSánchéfe'Torres........... .

Pedro Ramón Lara.... ............
JosA Joaquín Noguer.......  

Él mísmó...',............... . . ...........
D. Domingo Mora Cuesta...........

Juan Suriano Borreguero.... 
Francisco Cano Garijo..........  
Antonio IbáSezZUrita.......... 
José de Luque,......... ...........  
Matias Díaz López....... ..
Antonio Porra López............. 
Apolinario Pérea. . ....... ........ 
José María Pizarro......... 
Juan Lorenzo Crespo...........  
José Moreno Roldán........ 
Francisco Luque Molina.......  
Abelardo Abdé... 
Francisco Cleníéníe Córdoba. 
Juan Dobla Luna.,..,.........  
Francisco Dobla Espejo..,., 
Francisco Morales............... .
Pedro Hetruzo....,. ’........... 
Angel Heredia........................

BI mismo!....... i.....................  
D. José Hidalgo................. .........
D. Antonio García Toro..............

Francisco Solano Arjona........
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Rústica. 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.,. 
Idem... 
Idem... 
Idem...

Idem.,. 
Idem., .i 
Idem,... 
Idem... 
Idem. ,. 
Idem. í. 
Idem.., 
Idem... 
Idem, .. 
Idem... 
Idem-,. 
Idem,., 
Idem. ,, 
Idem... 
Idem,., 
Idem,,, 
¡Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...
Idem,; ; 
'Idem. .
Idem.. .■ 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.,. 
Idem.,.' 
Idem.., 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,..
Idem... : 
Idem.,. 
Idem, .. 
IdemL . 
Idem-... 
Urbana. 
Rústica 
Idem... 
Idem. .. 
Idem... 
Idem... 
Idem. .. 
Idem,.. 
Idem... 
Idem,,. 
Idem.., 
Idem,.. 
Idem,., 
Idém...

: Urbana. 
Rústica

. Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Urbana. 
Rústica 
Idem...

Clero.. 
Idem... 
Idem... 
Befici.“. 
Clero.... 
Estado. 
Propios. 
Estado, 
Clero... 
Idem... 
Idem... 
Idem,,. 
Estado. 
Clero..-, 
Idem... 
Propio^. 
Giáro... 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Estado. 
Cloro .. 
Idem.., 
Idem... 
Idem.,. 
Idem.. . 
Idem... 
Estado. 
Clero,., 
Idem.,. 
Idem... 
Idem... 
Estado. 
6Íéro . . 
Idem.., 
Idem.,. 
ídem... 
Idem... 
ídem..,
Idenu. 
Idem,, 

Idem...
Idemi. 

Idem.,, 
Idem, 4, 
Idem.,. 
Idem. 1. 
idem.,. 
Idem.,. 
Idem.,. 
Idem... 
Propius 
ídem, i. 
Befioi.*. 
Clero.. 
Idem... 
Idém... 
Idem... 
Idem.,. 
idem... 
Idem... 
Idfem... 
Idem,.. 
Estado, 
Clero.i. 
Idem... 
Idem... 
Estado. 
Clero .. 
Idem,.. 
Idem. .. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Idem...

2.364
2.663

136
80

410
348
343 
330
.917

2.202
1.070

997 
-27-8

2.217
1.683
1,676
3.663
3.727

997
2.217

740
760-2

427
398
396
702

1.366
1,366
1,367

454
2.379

935 
344
623

8,738

637 
924
836 
845
843' 
886
873
877
866
844 
864
834 
790
837
829

184-35
184-36

339 
630
677
693
650

1.647
2.285
1.201
2.287
2.218,

343 
1,042
2.307

939
94 

'761
1,835

51 
292
264
369

1,966
1.876

Monturque 
Idem....... 
Idem.. ... 
Baena,... 
Idem.. ... 
Idem.......  
Idem.......  
Idem. .... 
Cañete... 
Lucena... 
Idem..... 
Idem..... 
Cabra,. .. 
Torreo.".. 
Idem,.... 
Idem.... i 
Idem...., 
Idem...., 
Idem..,,. 
Ideta..... 
Adamuz.. 
V. del Río 
P. Genii,. 
Idem.......  
Idem.......  
Idem..... 
F. Lancha 
Idem.......  
Ideta. . ... 
VtUafnc.'^. 
ValseqU,", 
C. del Rio. 
Idem,.... 
Idem.......  
Idem.......  
idem.,. ,.. 
Idem..... 
Idem.......  
Montybr.. 
Idem... .■. 
Idem,.... 
Idem...., 
Idem..,,,, 
idem.... ! 
idem,.,.. 
Ideta.......  
Idem..... 
idem.......  
Idem.......  
idem.......  
idem.......  
Rute..... 
idem...., 
Idem.......  
Cañete... 
Idem..,,, 
Idem.......  
Bujalance 
Pedroche. 
Hinojosa. 
Idem,.... 
Idem,..., 
Torreo,",. 
Baena.... 
Lucena.. Î 
Ideta!. . ;. 
Idem...,, 
Rambla.. 
Idem.......  
Aguilar .. 
Ideta.......  
Idem.......  
Idem.,. .. 
Córdoba.. 
Montilla., 
idem.....

8-10 
8-10

19 
9

7-13 
4-9 
7-8

8-10 
16 
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15 
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3 .
17 
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16,89 
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16,10
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630,00
840,60

1.876,00 
33,00 
40,76

160,05
106,26
30,10
11,60

140,00
12,76 

138,00
66,10

105,1)0 
11,60! 
31,00 
76,88 
15,25 
60,13 
74,60

2.453,76 
2i0ô/)Ô 
180,64 
127,63
107,6-J, 
119,10 
160,00 
406,00

1.960,00 
234,3^' 
234,37 
762,50 
164,10 
126,00

' -81,26 >
218,76
20,13 
81,76-
94,60 
15,00 
60,00 
60,00
26,60

- 30,00
60,60 
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16,23 
6,76

44,75
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3,20 
6,06
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3,26 

* 6,00
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DS CORDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE AÑORA DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ALMODUVAR

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 & 188^.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Torcer trUn^tik de 1886 & 1887.

CUENTA
del tercer trnmestre del üíío económico de í8Stí d, Í897, qae rinde el Dapositar/.o qUe 

sü^ibe dé las operaciones ile itigresos y págOs verificadas en la Gaja de ^t ce^go^ 
á sabei"

CUfeNTA
del tm-cer trimestre del año económico de Ï886 & 188^7, giio rinde el Depositario que 

sascribe de las operaciones de ingresos y pagos nén^tíadás en la Caja de en carga, 
à saber:

PRIMERA BABTE,-CUENTA DE CAJA ■

^i¿fás

. Existencia en mi poder en fin del trimestre dfítétiiir,..t..,^ 

p^gr^fos en ^''^imejitne'de esta Gumita........... ...........................

881$66,06

76S,6d

Cargo... 33.338,39

3.976,19Dátn pbr 'pagos '^ifiettdoe-en igntd, ^ñnestre....... .............

Exidtencia en mi poder para el inmestre güe sigile.............. 30.363,30

SEGUNDA TARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera; 
eióñés rea luí adas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizada . 

¿u este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones

A^ta’^ 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................
2 Montes.....................
3 Impuestos»....... 1
4 Beneficencia.......
6 Tü'strtioóíón púb'Hcá, 
6 Corrección pública» 
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas•

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Réintègres........'

GASGO......................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento.........

2 Polioíade seguridad.
3 Policía úrbana y Tu

ral ................
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia............
6 Obras públicas. ....
7 Corrección publica..
8 Montes...............
9 Cargas............

10 Obras de nuevaCouS- 
tmeoión.....

11 Imprevistos........... ..
12 Ampliación...........
13 Resultas...................

Data ..........

3.722,60
»

ti
n
»

800’00
32.500,28

1,?9B,D4

38,817,&2

n

fr
* I
n 
» 
W 
ti

762,34

3.722,60
W

D
W

- .Ï1

800,00 
32.500^28

2.667,38 
T.

39.680,26 ,

1.304,^6

182.^0
1,677 .te

3üjLX) 
1,030,00

UU18

1.170196

67I50
788fOO

>(

727,12
f)

106,26
812,34

60,00
495,00 

à

636,413

360’00- ■

2.031,37
»

288,75
2.380,32

80,00 
1.526,00

111,18

1.706^44

307:^ 
788,00

«

■6.26187 . 2.976,19 9.228,06

La precedente cuenta está conforfae con lo que resulta de los libros de la De
positaría de. mi cargo, y con loa doc-imentoa que en su día se unirán á la cuenfla 
general definitiva del ejercíciÓi .

Eu Aftora 41.“ de Abril de 13887. pEl Depositario, Júaü Madrid.

Examinada la precedente cuenta! está en un todo conforme con los asieutes 
de loa libros que están á mi cargo. ;'

En Añora á 2 de Abril de 1887,-'-Íl Regidor Interventor. Francisco García^- 
V.®B.“—El Alcalde, Bartolomé Madrid.—El Secretario, José Matia Monterb.

PRIMERA PAETEí-CUENTA DE CAJA.

'tOnsténeia en mi podér en fin del triniésíre anterior......., 

Ingresos en el trnmesire de esta onenia............................... ....

Cargo

Datapor pagos verificadas en igual trimestre....... c.........

Íiéisi^mia ëft mi podérpara él ’iriméstre gité sigile..................

Pesetas

1.189,60

7.788,16

8.977,65

8.933,35

44,30

^ÜG'UÑÍá PARTE - CUÉNTA POR CONCEPTOS.

' INGRESOS

SAL D O 
del trimestre .ante- 

rior Aor opera- 
ciónésrfrilizadas.

Peseíos.

TOTAL 
de las .operaciones 

hasta 
■iste trlinSstre;

Pesetas.

0PER.4CIÛNES 
realizad eg 

en este trimeattv.

Pesetas.

l Propios........ ..
2 Montes......................
3 Impuestos..... !.........
4 Beneficentia............. 
'6 liisiraëdiôû' pública,.
6 OotréGeión pública. .
7 Extraordinarios.....'
8 Ampliación.......... ..
9 Resultas...........

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

11 Reíntégroá............

PAGOS

l Gastos del Ayunta- 
miento.:.........•

2 Policía de seguridad .
3 Policía urbana y ru- 

rál........................... ■
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia............ ..
■ 6 Obras púbiieas..,. .. .
7 Corrección pública..
8 Montes..................... ..
9 Cárgás.............

10 Obras de nueva oons- 
bruaCión.......... .

11 Imprevistos...............
12 Ampliación.............  
'1'3 Resultas............

Data. .. .............

La precedente cuenta 
Depositaría de mi cargó, 3 
cuenta générât defiáiuva

3.066,82

4.^122,11
ÎÏ
71

«

00,16
4.866,22

9,2^3,74 
n

109,09

6,387,70 .

*

'63,16

»

1,228,21
íj

3.167,91
lí 

10.709,81
1) «
e

63,15
00,16

4.866,22

10,601,96

21.621,04 7,788,16 29.309,19

4.177,63

631,72

76,26
286,88

10.262,62

66,00
431,60 

4:396,16
71

2.305,40

699,92 
62,00 
39,00

406,60
h
»

3.623,3Ÿ

1^4,00
1.693,60

10,66

6.482,93
It

1.261.64 
“62;0'0 
Î16,26 
692,36

13,876.89

250,00 
2,128,00 
4.396,16 

' 10,66

20.331,64 8.933,35 29.264,89

33 tá conforlne con 
r con los aocamei 
leí ejercicio.

Io que résulta de 
utos queen su db

los libros do la 
i se unirán á la

En Almodóvar á 1.” de Abril de 1887,—El Depositario, Manuel Guzmán.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de loa libros que están á nuestro teargo.

En Almodóvar á 1.® de Abril dé 1^87.— El Regidor Interventor, Joaquín 
Soler.—V.*" B.^ —El Alcalde, José ^Ruiz.—El Secretario, Angel González.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Hinojosa.

NÍLm.831.

D. Antonio J^or^no Gil, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que presido, asociado de número igual 
de contribuyentes, según previene el 
vigente reglamento de consumos ha 
acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies tarifadas en conjun
to, con objeto de cubrir el cupo asig
nado à esta población para el proximo 
aúo económico de 1887 á 88,

En su virtud ae anuncia ai público 
la correspondiente subasta, que tendrá 
lugar en estas Casas Capitulares, el día 
8 del próximo mes de Junio, de 11 á 12 
de la mañana, por el tipo de 68.171 pe
setas 60 céntimos, que importa la cuo
ta del Tesoro, 2.362 por sal, 2,045 con 
7 céntimos para cobranza y epudc.uoión, 
y 47,720,12 céntimos por el 70 por 100 
de recargo para atenciones municipa
les, ascendiendo el todo'á 120,208 pe
setas 79 céntimos.

Y para conocimiento de cuantos 
quieran intoresarae en la subasta, se 
advierte que los postores han de 
quedar sujetos á las condiciones dei 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal, y por último, que 
para tornar parte en dicho, acto habrá 
de yonsignarse próviamente en la De
positaría municipal el 5 por 100 del ti
po fijado á las especies en general.

Hinojosa 20 de Mayo de 1887, —An
tonio Moreno Gil,

Posadas.

Núm. 832.

D. LuisSerrano Urbano, Alcalde consti
tucional de esta villa. "

Hago saber: Que habiendo acordado 
el Ayuntamiento de mí preaidenoia la 
contratación en subasta pública del 
servicio del alumbrado de esta pobla
ción durante el año económico venide
ro de 1887 á 88, se anuncia por medio 
del presente que el acto tendrá lugar 
en estas Casas Capitulares el día 11 de 
Junio próxbao, de once á doce de la 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que consta de su expediente respecti
vo, el cual queda expuesto en la Se
cretaria de esta Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por las per
sonas qué estimen baoerlo.

Y para la general inteligencia ae fi
ja el presente en Posadas á 23 de Ma
yo de 1887.—Luís Serrano.—Juan M. 
de Lara, Secretario.

JUZGADOS

Montoro.

Núm. 796,

A’o, el infrascrito habilitado, doy fé: 
Que con el fin de cumplir lo ordenado 
por la Audiencia da lo criminal de 
Córdoba en causa instruida en este 
Juzgado contra Julián Ceballos Que
sada, natural de Montillana, vecino de

®sta población, con residencia en la 
dehesa de Socot, por disparo de arma 
de fuego á Antonio Diaz Gavilán, na
tural de Córdoba, de la misma vecin
dad y residencia, se expidió con fecha 
26 de'Abril último al alguacil de es? 
te dicho Juzgado, Diego Jurado Ma
juelos, la cédula que á la letra, dice: .

“CEDULA Dt£ ÜOTjyiCACION:

Yo el infrascrito habilitado, doy fé: 
Que con la causa instruida en este Jua- 
gado y por la Escribanía que desem
peño, contra Julián Gebalíos Quesada, 
natural de Montillana, partido de Iz- 
naUos, vecino de esta población, con 
residencia en la dehesa del Socot, por 
disparo do arma de fuego á Antonio 
Díaz Gavilán, se ha recibido de la Au
diencia de lo criminal do Córdoba la 
siguiente

CAUTA ORDEN

En el rollo de la causa procedente 
de ese Juzgado, bajo, el numéro del 
margen, la Sección segunda do este 
Tribunal ha dictado auto, cuya parte 
disj^ositivá es como'signer ■ ' • ■-

Se confirma el auto referido suspen- 
diéndose el curso de esta causa; de- 
vu#vase la misma para su archivo al 
Juez instructor con certificación de 
este proveído, se reserva al perjudi
cado la acción que pueda corfeapón- 
derlé para que la ejercite contra el 
procesado en la vía y forma proceden
te y remitase al Registro Central de 
Penados nota autorizada de este auto, 
archivándose después el rollo.

Lo que en unión de la cansa comu
nico á V, S.- á los efectos oportunos, 
sirviéndose acusar el oportuno re
cibo.

Dios guarde à Y, S. muelios añoa.— 
Córdoba 22 de Abril, de 1887.—José 
Ruiz López.

Sr. Juez de Instrucción de Montoro.' 
—Sección 2.“ Número 36.„

La carca orden inserta está conforme 
con su originará que me remito, Y pa
ra que tenga' lugar la notificación’ del 
perjudicado Antonio Díaz Gavilán, de 
esta vecindad, residente eu la dehesa, 
del Socot, expido la presiento cédula 
original, cometida al alguacil de guar
dia Diego Jurado Majuelos, que firmo 
en Montoro á 26 de Abril de 1887.— 
Antonio Laines

La cédula inserta está conforme con 
su original, á que me remito. Y para 
que conste y mandar al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial dé la mis
ma, á fin de que sirva de notificación 
ai Antonio Díaz Gavilán, en. virtud á 
ignorarso su paradero, pongo la pré^. 

'‘'sente que firmo en Montoro á 18 de 
Mayo de 1887.—Antonio Laines.

Cazalla.
Núm. 818.

D. Valeriano Vera Ueenándee, Escriba
no dél Juzgado de inshnecion tie este 
partido.

Doy fé: Que en la causa Contra Fran
cisco Borja Calvo, por disparo de arma 
de fuego, cuya parte dispositiva, dice 
así:

Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos, á Francisco Borja CalvO 
por el delito de arma de fuego porque 
le acusa el Ministerio Fiscal à la pena 
de seis meses y un día de prisión co
rreccional, suspensión de todo pargo y 
derecho de sufragio durante la conde
na y pago de costas, estando excluido 
de los beneficios que dispensa eb'Real 
decreto de 9 de Octubre de 1883, nomo 
reo ausente que no se presentó á pesar 
de haber sido llamado en legal forma: 
Se declara insolvente por ahora al pro
cesado Francisco Borja Calvo. Y para 

'■que 'se llevé á' éfeíSto' lo mandado, Ubre- 
se á su tiempo la certificación corres
pondiente. Asi por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Ponce do León.—An
tonio Benitez Romero.—Pedro Carlos 
Loysele.

Lo inserto concuerda á la letra con 
eu original, á que me remito. Y para 
que conste pongo él presente en Caza
lla á 14 de Mayo de 1887.—Valeriano 
Vera.

. Núm. 83 4.

. REQUISITORIA

D. Enngue Gotarredona, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente se interesa á todas 
las Autoridades civiles y militares 
procedan con toda actividad y celo á 
la busca de un mulo, de cinco años, 
negro, con la marea; otro blanco, tor
do, de seis años, siu la marca, y otro 
mulo rojo, de siete años; sin la marca,y 
otro.da cinco años, castaño, con más de 
la marea, herrado en la mano izquierda, 
cuyas caballerías fueron hurtadas la 
noche del once del actual de la de
hesa del Postigo y sitio Collado de las 
Adelfillas, término de Guadalcanará 
Juan Rivero Palacios y Manuel. Gue
rrero Bivero^ y caso de que fueran ha
llados, se remitan á este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encon
trasen, si nojustificáran su legítimaad- 
qaisioión de las mismas.

Dado eu CazaUa á 16 de Mayo de 
1887. —Enrique Gotarredona.—Él Es
cribano, Valeriano Vera.

Archidona.

Núm. 815.

CÉDULA DE CITACIÓN

En causa que se instruye en este' 
Júzg'ado, pobre hurto de cabras á Don 
Juan Oerderero Gozálvez, de esta ve
cindad, se ha acordado recibir declara
ción á Francisco ViUadres Anzules (aj 
el Inglés, vecino ,d®^óSta'villa, y apare
ciendo que después se trasladó con su 
familia á Córdoba, no habiendo podido 
get habido, é ignorándose su actual pa
radero, por providencia de hoy, dicta
da por el Sr, D, Indalecio Villaverde, 
Juez de instrucción de este, partido, so 
ha mandado citar por medio de la pre
sente cédula que se insertará en loa’ 
Eoletines oficiales de esta provincia y la 
de Córdoba, y en la Gaceta de Madrid, 
para,que eqel término dp diezdiascom- 
parezca el Francisco Villadres à pres
tar dicha declaración, pues de no veri- 
ficario, le parará el perjuicio que haya 
lugar. -••.■.•.vJ

Y en cumplimien to-;^e lo maudaio 
extiendo la presente en Archidona á 
20 de Mayo de 1887.—-Enrique Ayah.

Marchena.

Núm. 763.

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez íj^g. 
tructor de esta villa ÿ su partido,

En virtud de la presente, se cita, lis. 
ma y emplaza por término da 15 días 
á Lope.Santistéban yaienoU,. n^twal 
de Madrid, sin residencia fija, emplea- 
do en ferro carriles, casado, de 39 afioe, 
estatura baja, delgado, moreno, ojos 
oscuros, usa barba y bigote 'color cas
taño, pelo ídem, y nariz y boca rega
lares, para que comparezca en este Juz
gado á la práctica de una diligencia 
en causa que se le sigue por robo; aper
cibido, de que si no lo verifica, será de- 
clarado rebelde y le pararán los per
juicios á que hubiere- lugar- con arre
glo á la ley. ,

Dado en Marchena á 14 Mayo de 
188?. — Francisco* AïcaÎde.'L p'^^jQ 
mandado, Enrique Serrano,

11." Tercio de la Guardia civil.

Núm, 830. ; '

En los días 29, 30 y 31 del raes so- 
actual, estará abierta en la ciudad de 
Córdoba la compra de caballos para 
este Tercio, de mi mando., y por tanto 
les personas que quieran enagenar al
gunos de dichos euádrúpédos podrán 
presentarlos en esos días ante la Junte 
que al efecto se hallará .reunida eu la 
casa cuartel dé la Guardia Civil dé dt- 
6ha capital. • '

Badajoz 23 de Mayo de 1887.—El 
Coronel Subinspector, Pedró P.

Fiscalía miltíar de Lucena.'^

Núm. 823.^'' .*

TERCER edicto '’'

,D. Alejandro Moner Peláez, Tenien
te del Batallón Reserva de esta ciudad 
y Juez Fiscal iustructor de la sumaru 
q ue se sigue por el delito de deserción 
al i'ecinta del reemplazo de 1886, por 
el cupo de Priego,conel núm437, Aw- 
nasio Moreno Expósito, por'él presa li
te edicto- cito, llamo y emplazo al eï- 

-PiS^ááS.’^c^íltitú, cuyo'áctual domicilio 
y paradero se ignora, para que euol 
término do 10 días, contados desdad 
publicación en los periódlco's oficial®^ 
cómparezcaén éStaFíscalfa militar, con 
el fin de prestar declaración, la cual 8« 

. halla situada 00 la calle. J aimes, núiuo- 
ro 11.

Pues así lo ten^ó acordado en dilh 
gencía de esté día. '

Lucena 4 de Mayo de 1887.—.ál8' 
j andró Moner.

-.-vn^

CÓRDOBA
lUPBENTA PEO VINCI ib (CASA SOCOBUO H03PIfll“)
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